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DESTINOS

REALES ÓRDENES

Snbsecretarlo
CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de ese Instituto D. Emiliano Gon
zález Díaz, en la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con escrito de 1.<> de agosto último, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle permuta
de la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco, que obtuvo según real orden de 17 de agos
to de 1900 (D. O. núm. 181), por la de primera clase
de igual Orden y distintivo, con arreglo á lo dispues
to en el arto 30 del 'reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid i} de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

...
SeccIón de Estado Havor V Comoana

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel del cuerpo da Estado :Mayor del Ejér
cito D. Juan de Villarreal y Serrano, destinado á la
13." división, en instancia cursada por V. E. en 21
de mes anterior, el Rey (Cf,. D. g.) ha tenido á bien
concederle el pase á la sItuación de reemplazo vo
luntario, por el plazo mínimo de un año y con resi
dencia en esa región, con arreglo á las prescripciones
de la real orden de 12 de diciembre de 1900 (O. L. nú
mero 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
:Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda. región.

Señores Capitán general de la séptima región é In·
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de ·Oaballería., profesor de la
Escuela de Equitacióp. militar, D. :Manuel Baceta
y Ruiz Zorrilla, pase destinado al 12 depósito de
reserva del Arma expresada.

De real orden ·10 digo á V. ID. ~a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta i"egión, Inter
ventor general de Guerra y Director de la EscueIa.
de Equitación militar.

'" '" '"
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el
coronel director de la Escuela de Equitación .1rlilitar,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la
gratificación anual de 1.500 pesetas, á partir del
mes actual, al teniente coronel de Oaballería D. ]\'1a
nuel Reguera Reguera, con arreglo á lo dispuesto
en el arto 26 del real decreto de 1.<> de julio de 1911
(C. L. núm. 109) y real orden de 29 de enero último
(D. O. núm. 24).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUp.

Señor Oapitán g'eneral de la primera región.

Señores Intendente ~eneral militar, Interventor ge
neral de Guerra y Director de la Escuela de Equi
tación Militar.

' ..
Secclon de Artlllerlu

DESTINOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el ajustador carpintero-carretero don
Esteban Rodríguez Díaz, que en la actualidad se
halla en situación de excedente y prestando sus ser
vicios en comisión en el Parque central de Segovia,
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pase destinado, de plantilla, al 8.0 regimiento mon
tado de Artillería en vacante que existe de su clase.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de In. tercera región.

Señores Oapitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

•••
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.; Accediendo á lo solicitado por el
sargento jefe de parada de primera clase del De
pósito de caballos sementales de Hospitalet Purifi
cación Serrano Polo, el Rey (q. D. g'.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo SlÍpremo en '27
de agosto último, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio cou D.a. Ana Yictona Gar
cía Pina.

De real orden 10 digo 'á. V. E. para su conocimiento
.Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 5 .de septiembre de 1913.

LUQUE

:Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. .

Señor CapItán general de la cuarta región.

•••

Sección ñe Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.;· En vista del escrito de V. E., fe
eha 18 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha
tenido tí. bien aprobar una propuesta eventual del
:Material de Ingenieros (cap.. 2.0, arto 5.0 del vi
gente presupuesto). por la cual se asignan á la, Co
mandancia de Ingenieros de Algeciru.s 15.860 peaetas,
con destino á. la, obra «Barracón fijo para materiah>
de la sección mixta de la segunda comandancia de
tropas de Intendencia (número 9:H del L. de O. é I),
obteniéndose la referida suma haciendo baja en lo
asignado actualmente á la misma Comandancia de
5.620 pesetas para la obra de saneamiento de re
tretes del cuartel Diego Salinas de San Roque (nú
mero 1.080 del L. de O. éL), Y de 10.240 pese
tas para la recogida de. aguas de la isla de las Pa
lomas de Tarifa (núm. 1.153 del L. de O. él.).

De real orden lo digo á v. E. p::¡ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
10Tadrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

•••
ZONAS POLKMIOAS

Excmo. Sr.; Vista la instancia promodda por don
Eduardo Amós y Oan, vecino de Lérida, en súplica de
autorización para edificar casa·s para obreros en una
finca de su propiedad, situada en primera zona polé
mica del Oastillo Principal de dicha plaza, así como'
lo informado por V. E. acerca del particular en
su escrito fecha 28 de junio último; y teniendo en
cuenta que dichas obras revisten carácter de in
terés público y no perjudican las condiciones defen
sivas del mencionado castillo, el Rey (q. D. g.) ha

tenido á bien acceder, como gracia especial, á lQ
solicitado por el recurrente, con arreglo á las si.
guientes condicionc-s;

l.a. La Oomandancia de Ingenieros de Léritia hará
la demarcación del terreno edifioa.ble y tendrá á su
cargo la inspección de las obms, que revestirán el
mayor carácter de ligereza compatible con BU estabi.
lidad, debiendo terminar dentro del lllaza de un año
contado desde la fecha de esta concesión, que a~
considerará caducada en caso contrario.

2.a. Esta autorización quedará sometida l'n todo
tiempo á las disposiciones vigentes, ó que en lo
sucesivo se dicten sobre construcciones en las zouaa
polémicas, sin que pueda considerarse como título
de propiedad á favor del concesionario, quedando éste
obligado á demoler lo edificado ti. sus expensas y
sin derecho á indemnización ni reintegro alguno al
ser requerido para ello por la autoridad militar como
petente y á dar cuenta á la misma cua.ndo enaje
ne la finca ó parte de ella.

Es asimismo la voluntad de S. 1.f. se manifieste
á V. E. que no existe oposición entre b. ley de 11
de agosto de 1908 y el real decreto de 26 de febrero
último, pues con arreglo al arto 3.0 de la citada ley
se dictaron por real orden de 24 de abl"il de 1909
(D. O. núm. 90) las instrucciones para su cumpli.
miento, la primera de l'ls cuales dispone se conservará
libre de obstáculos alrededor del Oastillo rriuClpal
su primera zona polémica que es la misma s3iialad~
por el mencionado real decreto.

De rcal orden lo digo á V. E. paro su conocimiento
y (lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
101adrid 5 de s~ptiembre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

• • •
Excmo. Sr.: En vista: de la consulta formulada.

por V. E. á este Ministerio en su escrito fecha 19
de mayo último, acerca de las condiciones en que
debe permitirse la edificación en las dos fajas de
20 metros que marca el real decreto de 26 de
febrero último (D. O. núm. .46), á lo largo de la
carretera del puente de las Palmas á la barriada
de la estación del ferrocarril en Badajoz, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien di~poner se mn.nifieste
á V. E. que dichas fajas son una ampliación del
polígono de tolerancia de la mencionada barriada
y por tanto se encuentran sometidas ti. las mismas
condiciones que el indicado polígono.

De real orden lo digo á V. E. p::¡ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

• • •
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á

este Ministerio en su escrito fecha. 13 de mayo úl
timo, de acuerdo con el parecer de la .Tunta" local
de armamento y defensa de esn, plaza, acerca. de
las disposiciones que deben dictarse para el polí
gono de tolerancia creado en hs zonas polémicas
del fuerte de Almeira, con arreglo á lo dispuesto en
las instrucciones aprobadas por real decreto de 26
de febrero último (D. O. núm. 46); Y teniendo én
cuenta el estado actual de las obras del Puerto y
las modificaciones que los terrenos de que se trata
han de experimentar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que las concesiones que por ahora
pueden otorgarse en el referido polígono de toleran
cia, serían las que se autorizan en las primeras zo
nas polémicas con las restricciones que en la ac
tualidad tienen impuestas las existentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ·E. mucbos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de Oanarias.
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LUQUE

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E, á
este Ministerio en su escrito fecha 30 de junio úl
timo, relativo á demarcación de zonas polémicas de
los fuertes de 0011 de Ladrones y Samán, y del
castillo de Monzón; teniendo en cuenta respeoto de
loS primeros la conveniencia de mantener despeJa
do el terreno que se extiende al Sur de la zona po
lémica del fuerte de oon de Ladrones para la me
jor acción defensiva de éste y de la posición de
samán, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver
lo siguiente:

1.0 La zona de 200 metros que en virtud de lo
dispuesto en la condición cuarta de la real orden
de 13 de junio de 1910 debe quedar libre de obstácu
los delante de la boca del túnel de Somport, se
ampliará por Norte y Este hasta los límites de las
zonas polémicas del Fuerte de 0011 de Ladrones,
aprobadas por real decreto de 26 de fe1)rero último.

2. 0 La zona polémica designada por el citado real
decreto para el castillo de Monzón, afecta únicamente
á la parte de terreno que corresponda dentro de la
zona táctica señalada por real orden de 1.0 de agosto
de 1851, sin gravar de ningún modo terrenos que
antes no han estado sometidos á esta servidumbre.

3.0 La demarcación de las zonas polémicas se lle
vará á cabo en la forma que se conceptúe más con
veniente por la Oomandancia de Ingenieros para ga
rantía de los intereses del ramo de Guerra en re
lación con lo que permitan las condiciones del te
rreno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 1)jos guarde á V. ·E. muchos años.
Madrid 5. de septie]llbre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

._---------~.-...._-------
Sección de IntendencIa

DESTI.NOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha' tenido á bien
disponer que el s,Ibintlcndente de segunda clase, ascen
dido por real orden de 4 del mes actual (D. O. nú
mero 196), D. Joaquín Ruiz Aguilar, continúe err
la situación y servicios de su anterior empleo, que
dando de excedente en esa región y en comisión,
á las inmediatas órdenES del Intendente general mi
litar D. Joaquín Soto Bobadilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 6 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región..

Señ0r Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido f!, bien

disponer que el subintendente de segunda clase doDi
Arturo Bulnes y Ureña, con destino en la Inten
dencia de esa región, pase á situación de exceden
te en la misma y preste servicio, en comisión, á
las inmediatas órdenes del Intendente militar don
Julián Vera Fajardo y Dalmarzo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias,
Madrid 6 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
mayor de Intendencia, con destino en la de la se
gunda región, D. Enrique Oarravedo Eceles, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oon
sejo Supremo en 27 de agosto último, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
1\faría del AmpD,ro Fcrnández y González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE:.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
l.farina.

Señor Oapitán general de la segunda región.

• • •
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 31 de julio último, promovida
por el guardia civil, retirado, Pablo Jiménez Rey,
en súplica de que le sea reintegrado el importe del
traslado de su familia y mobiliario desde Adrados
á Navacepedilla de Oornejo (Avila), Él! Rey (que
Dios guardo), de acuerdo con lo informado por el
Interventor general de Guerra, se ha servido ac
ceder á la petición del recurrente en la parte re
lativa al pasaje de su familia, única á que tiene de
recho en virtud de las disposicioD:é's vigentes, y dis
poner le sea l'.?integrado el importe del mencionado
pasaje, de su esposa é hijos manores de edad, por
la Pagaduría de transportes de esta Oorte, con car
go al capítulo 27. arto 2.0 del vigente presupuesto
del 1I'finisterio de la Gobernación, previa la justifi
cación correspondiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

" " "
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 22 de julio último, promovida por
el teniente coronel de Infantería D. Anselmo Alon~
so Ibarra, en súplica de que se conceda á su familia
prórroga del plazo reglamentario para poder tras
ladarse, por cuenta del Estado, desde Burgos á Avi
la; Y estando justificada la causa en que el recu7
rrente funda su petición, .el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo que se solicita por el plazo
de dos meses, oon arreglo á lo que previenen las
reales órdenes de 28 de julio de 1906 (O. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

Señor Oapitán general de la sexta región.

Señor Interventor general.de Guerra.

• * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio 'en 21 de agosto último, promovida
por -el oficial segundo de Oficinas militaras, retira~
do, 'D. Domingo Mozo Toribio, en súplica de que
se conceda á él Y su familia prórroga del plazo
reglamentario para. poder trasladarse, por cueIl;ta ?-~l
Estado- desde Ooruña á Barcelona; y ('stando JUStIfI
cada ¡;, ca.ll~a en que el recurrente funda sn petición,
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el Rey ('l. D. g.) ha, tenido á bien :acceder á lo
que se solicita por tiempo indefinido, con arreglo
á. lo que f;revienen las reales órdenes de 28 de julio
de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 'de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor g~meral de Guerra.

r r".,
I • ~ .. •.•

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Minsterio en 20 de agosto último, promovida
por el brigada de las fuerzas regulares indígenas
Justino Huete García, en súplica. da que se conceda
á su familia prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del Estado, desdeCiu
dadela (Baleares) á Melilla; y estando justificada
la :acusa en que el r.acurrente funda su petición,
el Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien :acceder á lo
que se solicita, con arre~lo á lo qUe previenen las
reales órdenes de 28 de Julio de 1906 (C. L. núme
ro 137) y' 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de .§!eptiembre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán genaral de Baleares é Interventor
general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la, instancia que V. E. cursó

á este Ministerio '.m 17 de agosto último, promovida
por el primer teniante del regimiento Infantería de
Oeriñola D. Luis Pastor con, en súplica de que se
conoeda á su familia prórroga del plazo reglamenta
rio para poder trasladarse, por cuenta del Estado,
desde Coruña á :MeJilla.; y estando justificada la
aausa en que el recurrente funda su peticiól'\, el
Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien acoader á lo que
se solicita por el tiempo de tres meses, con arreglo
á lo que previenen las reales órdenes de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(C. L. núm. 59).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913. .

. LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

&lñores Capitán genaral de la octava región é In
terventor general de Guerra.

.. '" ..
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 19 de agosto último, promovida
por el comandante del regimiento Infantería de Meli
lla D. :Melchor Monzonís Soler, en súplica de que se
conceda á su familia prórroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Castellón de la Plana á 1lelilla; y estando Justificada
la causa en que el recurrente funda su petiición,
el Rey ('l' D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita, con arreglo á lo que previene la real
orden de 28 de julio da 1906 (C. L. núm. 137).

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Capitán general de la tercera región é In
terventor geIl!eral de Guerra.

do 1913. . D. O. "'m. ~1;
Excm~. Sr.: Vista la, inst-ancia que V. E. cursó

á este Ministerio -en 2&, de agosto último, promo. !

villa por el tenienw coronel de las fuerzas regula. i'
res indígenas D. Enrique Marzo Balanguer, en sú.
plica de que se conc3a,a. á su familia prórroga del .
plazo reglamentario para poder trasladarsl', por cuen. I

ta del Estado, desde Madrid á M\3lillai; Y estando justi.
ficada la causa en que el racurrente funda su peti.
ción, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á. lo
que se solicita por tiempo indefinido, con arreglo
á lo que previenen las reales órdenes de 28 de ju.
lio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912
(C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

SeñOlI' Comandante genaral de Melilla.

Señores Capitán general de la primera región é In·
terventor generiW. de Guerra.

• • •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 20 de agosto último, promo
vida por el segundo teniente de la Guardia Civil
D. José Salas Alcoba, en súplica de que Se conceda
á su familia nueva prórroga, del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, des.
de Ronda (Málaga) á Orgiva (Granada); y estando
justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo que se solicita por tiempo indefinido, con arre·
glo á lo que previenen las reales órdenes de 28
de' julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo
de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de .se,ptiembre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civi-l.

Señores Capitán gen"ral de la. segunda región é In
terventor general de Guerra.

'" * *
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El RE:1y ('l. D.. g.) se ha servido
ordenar se efectúe con urgenCla el transporte d.e
500 kilogramos de pólvora de un milímetro F, fI
liación núm. 10, desde la Fábrica de pólvora de
Murcia á Cádiz, con destino al Parque de Artillaría
de Larache.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Comandante general de L3.l'ache é Interventor
general de GUerra.

* • •
Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se ha. servid?

ordenar los transportes del material que á contI
nuación se expresan.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán' general de la primera región.

Señor Interventor g'~neral de Guerra.
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-
E.tableclmlento rE'mlténte

Transporte8 que se indioan

Número y clue de efecto. E.tablecimlento receptor

2.0 Reg. de Zapadores minadores ...

Talleres del material de Ingenieros.

Madrid 5 de septiembre de 1913.

El '!lateríal correspondiente á siete secciones
i ¡completas de material de tren á lomo, pro-
cedente df:l.disuelto 6.° Reg. mixto Ingenieros Talleres del material de Ingenieros.

2 secciones á lomo••.••..•.••.•.....•••••.... 2.° Regimiento de Zapadores.

•••

Señor...

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
ea efeotúe con urgencia el transporte de 1.000 gra
.aada.s de metralla J?3>I'a O. 7,5 centímetros, campaña,
desde el De.pósito de armamento de Granada á Al
geciras, con destino al Parque de la Oomandancia
de Artillería de Oeuta, y 1.000 granadas de metralla
~ O. 7,5 oentímetros, campaña, desde el Parque
regional de Artillería de Valencia á Algeciras, con
destino ál Parque de la Oomandancia de Artillería de
Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 6 de septiembre de 1913.

LUQu!!

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la tercera región, Ooman
dante general de Oeuta é Interventor ·general de
Guerra.

.•.

Secclon de Jnstlcla v Asnntos genermes
OONTINUAOION EN EL SERVICIO

Y REENGANOHES

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só 'á este Ministerio el Oapitán general de la primera
región, con escrito de 16 da mayo último, promovida
Por el cabo de corneta..'l del batallón CazadOTes de
Barbastro núm. 4, Francisco Corrales Mantilla, en
solicitud de que se le conceda adquirir un compromiso
de cuatro años, con opción á premio, á partir del
día 1.0 da abril del corriente año; teniendo en cuen
ta lo dispuesto en las reales órdenes de 13 de marzo
y 11 'de agosto de 1911 (O. L. núms. 54 y 162)
para los músicos de tercera clase separados volun
tariamente del Ejército que deseen volvElr á ingresar
en él, y de acuerdo con lo informado por la Inter
vención general militar, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder á lo solicitado. Es al propio
tiempo la voluntad de S. M. que los beneficios que
las citadas disposiciones otorgan á los músicos de
referencia, se hagan extensivas, para lo sucesivo, á
los cornetas, trompetas, tambores y demás individuos
de .tropa y sus cabos, si bien deberán tenerse muy en
cuenta las prescripciones contanidas en la real or
den de 31 de octubre de 1900 (O. L. núm. 215)
acerca de las peticioni's que se produzcan sobre la
rescisión del compromiso, quedando asimismo pro
hibido el solicitar por segunda vez la rescisión de
nuevo compromiso contraído para. reingreso;r en el
Ejército. '

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. ID. mu
chos años. Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE .

•••
. RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 6 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso él capitán

honorífico, primer tenieniJ<) de Infantería (E. R.), re
tirado por Guerra, D. Angel Loaborda Mart6n, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponar cause baja
en la n6nima de retirados de esa región por fin del
corriente moo y que desde 1.0 de octubre siguien
te se le abone :por la Dirección general de la Deu
da y Clases PasIvas el haber de 168,75 pesetas men
suales que en definitiva le fué asignado por real
orden de 12 de dici{7mbre de 1902 (D. O. núm. 279),
de acuerdo con lo informado por el Oonsejo Su
premo de Guerra y Marina, como comprendido en la
ley de 8 de ·;mero de 1902 (O. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
aJíos. ·Madrid 5 de septiembre de 1913. .

LUQUE

Señor Oapitán general. de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interven
tor general de Guerra.

* • *'

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 13 del mes actual
la edad reglamentarIa para el retiro forzoso el ca.
pitán honorífico, primer teniente de Infantería (ID. R),
retirado por Guerra, D.. José Román Pascual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja en
la nómina de retirados de esa. región por fin del
corriente mes y que desde l.o de octubre próximo
se le abone por la Delegación de Hacienda de la
provincia. de Pontevedra ·el haber de 168,75 pesetas
mensuales que en definitiva le fué asignado por real
orden de 7 de mayo di} 1903 (D. O. núm. 100),
de acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supre
mo 'de Guerra y Marina, como comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (O. L. núm. 26).

Dc real orden lo digo á V. E. paTa su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de . .septiembre de 1913.

tUQue

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Presid8nte del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 1.0 del mes
aotual la edad reglamentaria para. el retiro forzoso
el capitá.n honorífico, primer teniante de Infante
ría, retirado por Guerra, D. Jacinto Menéndez Al
varez,el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
caus·e baja en la nómina de retirados de esta región
por fin del corriente mes y que desde 1.0 de octubre
próximo se 1e abone por la Delegación de Haoienda
de la provinoia de Guadalajara el haber de 168,75
pesetas mensua1es que en definitiva ·le fué asignado
por Tea.! orden de 18 de agosto de 1902 (D. O. nú
meTO 183), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo :Supremo de Guarra y Ma.rina, como comprendido
en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De teai orden lo digo á V. E. J?3>I'a su conocimiento
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J tines consiguientes. Dio'! guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 da septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presid~nte del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interven
tor general de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 27 del m,as actual
la edad reglamentaria para el retiro forzoso el capi
tán honorífico, primer teniente de Infantería CE. R.),
retirado por Guerra, D. Damián Soriano Seco, 'Cl
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja
en la n6mina de retirados de esa región por fin
del corriente mas y que desde 1.Q de octubre si
guiente se le abone por 111 Delegación 'tie Hacielida
de la provincia de Valladolid el haber dc 168,75 pe
setas mensuales que en definitiva le fué asignado
por real ordep. de 18 de agosto de 1902 (D. O. nú
mero 183), de acuerdo con 10 informado por d Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, como comprendido
en la ley de 8 da enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. ~'[adrid [) de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Presid.:nte del Consejo' Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interven
tor general de Guerra.

lO' * *
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 7 del mes actual la

edad reglamenta.ria para el ratiro forzoso el capitán
honorífico, primer tenient'l de. Infantería (E. R.), re
tirado por Guerra, D. Gabriel, Alonso Pereda, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer causa baja
en la nómina de retirados de esa. regi6n por fin del
corriente mes y que desde 1.<> de octubre siguiente
se le abone por la De-lagaci6n de Hacienda de la
provincia de Burgos el haber da 108,75 pesetas men
suales que en definitiva la fué asignado por real
orden de 18 de marzo de 1903 (D. O. núm. 61),
de acuerdo con lo informado por el Cons''ljo Su
premo de Guerra y Marina., como comprendido en
la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. 11adrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

~éñor Capitán general de la. sexta región.

Señores Presidente del Consejo SUJ?remo de Guerra
y lfarina, Intendente general militar é Interven.
tor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: . Cumpliendo en 10 del mas actual la

edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Carabineros (E. R.), re.
tirado por Guerra, D. Antonio Esteban Gil, que tie
ne su residencia en Barcelona, el Rey (q. D. g.) ha
tenido .á bien disponer causa baja en la nómina
de retirados de -esa región por fin del corriente
mes y que desde 1.0 de octubre se le abone por la
Delegación de Haci0nda de dicha provincia el haber
de 168,75 pesetas mensuales que en definitiva le
fué asignado por real orden de 2 de enero de 1903
(D. O. núm. 1), de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Jl.farina, como compren-

dido en la ley de 8' da enero de 1902 (C. L. nt.
mero 26).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimient.
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoc
años. M,adrid 5 de septiembre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presid:ente del Consejo Sur.remo de Guerr~
y Marina, Intendente generál militar é Interven•
tor general de Guerra.

.... - F

iecclOn de tmtruccrOD. Reclutamiento
11 (ueruos diversos

OUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILÍTARES

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 2 del mes actual, al que acom·
pañaba instancia promovida por el sargento del re·
gimiento Infantería de Cantabria núm. 39, Te6filo
Rojo Escudero, en súplica de que se le elimine de
la escala de aspirantes á ingreso en el Cuerpo Auxi·
liar de Oficinas militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á los deseos del interesa<lo, y dispo
ner quede sin efecto el ingreso que se le concedió
en el citado Cuerpo, por real orden de 4 del corrien·
te mes (D. O. núm. 196).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. :El muchos años.
lfadrid 6 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor g'2neral de GUerra.

'" '" '"
CUERPO JURIDICO MILITAR

Gircu/.ar. Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni·
do á bien nombra\' n;spirantes con derecho á in.
greso en el Cuerpo Jurídico militar, á los 14 oposi.
tares aprobados en las últimas oposiciones, que fi·
guran en la relación que á continuación se inserta,
que comienza con D. Rafael Pérez Herrero y ter·
mina con D. Ricardo Gm-cía Rendueles y Gutiérrez,
los que obtendrán colocaci6n por el orden que en la
misma se les señala y después que la obtengan los
nombrados por real orden de 2 de julio último
(D. O. núm. 144). Es al propio tiempo la voluntad
de S. :M., que los que no han presentado el título
de licenciado en Derecho ó testimonio notarial del
mismo, 10 verifiquen en el término de sesenta días,
á contar de esta fecha; entendiéndose, que los que
no lo hagan así, renuncian al derecho que se les con
cede, en armonía con 10 prevenido en el artículo 3.D•

núm. 3. 0, del reglamento de 24 de noviembre de 1911
(C. L. núm. 221)

De 'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ;Míos.
:Madrid 6 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor...

Relación que se cita.

D. Rafael Pérez Herrero.
\} Angel BernaI Algora.
" l\figuel Gambra y Sanz.

I ,) Jl.fateo Zaforteza Musoles.
') Ignacio Grau Singlar.
\} Francisco Bohorquez Vecina.
l) Florencio Darnaude Campos.
)} Gonzalo Zarranz Jl.fariana.

)} José Le6n Luna.
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D. Federico Socasan Pons.

) Ignacio Cuervo y González-Carvajal.
» Eduardo Jiménez Quintanilla.
» Alberto Manzano Ferrazón.
) Ricardo García Rendueles y Gutiérrez.

Madrid 6 de septiembre de 1913.-Luque.

'" .. ..
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
nombrar segundo jefe de la Academia Médico-Mill
tar al subinspector médico de segunda olase don
Federico Baeza y Gonzálvez, actualmente en situa
ción de excedente y destinado en comisión en la
Legación de España en Tánger (Marruecos).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de !

la Academia. Médico-Militar.

• • •
DEl:'1'INOS

Bxcmo. Sr.: El Rey eq. D. g.). ha tenído á. bien
disponer que el auditor de brigada D. Enrique Oro
tiz y J<O'.Cdan. y el teniente auditor de primera D. Aveli
lJ1) Banal y Lorenz, destinados, respectivamente, en el
Gobierno militar de Menorca y en la Capitanía general
de la quinta región, pasen destinados, el pnmero á
la Capitanía general de la quinta región, en plaza
de inferior categoría, y el segundo al Gobierno mi
litar de Menorca.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchoa a.tI.'06.
Madrid 6 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de Baleares é Interventor
general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á.

este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el teniente coronel D. Arturo Rome
ro y Casaus, cese en el destino de jefe de estudios
de los colegios de ese Cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la primera región.

• • •
DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). se ha
servido disponer que queden anulados por haber su
frido extravío, los documentos que se expresan en
la siguiente relación, :pertenecientes á Js)s individuos
que se indican, aprobando al propio tiempo, que las
autoridades militares hayan dispuesto la expedición
de pases por duplicado á los que perteneGen al Ejér
cito, y de certificados de servicios á los licenciado8
absolutos.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de septiembn de 1913.

LUQUr:
Señor...
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R.eloci6n que se cita

1:;'

~
=~ NOMBRES

NATURALEZA NOMBRE
Clase

del documento
extraviado

Feoha
del documento

extraviado
Jefel que autorizaron 101 documento' extraviados

~

Pueblo Provlnola del padre de la madre Dial Mel Afio Claael Nombres Clase. "ombrea

"-1 11 I 11--- ----11 11-1--1-11---1 1---

~

p

-:t

fS'

....
<D....
$"

....
~

» Lorenzo Thomas

:> Santos Albiñana.
» Eduardo Arias.
) Enrique Pereda.
) Eduardo Arias.
:> Daniel Jurado
:> Miguel Aranda
) Feliciano Ceba

110s.

:> Cris~bal Marin.

D. Nemesio Angu'o I fS'

El mismo.

~

:>

D. Cecilio Suzaeta.. Comand.te .
) Dámaso Fernán-

dez .........• Iqem•.•..•
) Dimas Martínez. Capitán....

El mismo....•..... Comand.te.
El mismo.. . . . . . .. Capitán..
El mismo.. .• ... . T. coronel.
D. Manuel Cantero. Comand.te.
~ Manuel Castellón IIdem•.•.•

El mismo..•.•.•)

19 10)'1 :>1913 Coronel •••

19I~ Idean .

1909 ['oronel' ..
1909 :t

1909 :>
1906 >
1907 . coronel.
1904..Coronel ...

Ilidem.. 11908

I/sebre'l 1909]]ldem., .... 1 ~ Rafael MosteYrínjcomand.te.¡) Francisco Clar.
1 ídem.. 1909 T. coronel »Francisco BoJuda ldem...... ,. Bart?IOmésuber.¡ ~

VIOla. S
El mismo.. . . • . • . . . » El mismo. .
D, Pablo PareIIada Comand.te • • Pablo Duplá.

» José Pulleiro ..... Idenl..... .. »Eduardo COlDas

II?Obre·119131ILcoronel.
1 ldem.. 1907 ~dem ......

11, oCbre., 190911T. coronel ID. Cecíli? Suzaeta.• \Comand.te·1 ) Cristóbal M~r·n.
1 agosto 1908; Idem .••••• ) FranCISco Bruna. ldem...... > Manuel Menno.

301 nero.1 1910IlIdem...... I) Miguel Aranda .. ICapitán....

21 enero.
9 ídem.

29 idem.
13 lebro.
1 nobre
1 dibre.

Idem .
Idem .
Idem .•......
Idem ...•
Idem exc. cupo.
[derrr. .. . ...

[d. situación l' fe
qe soltería: .,

Idem situación ..
Id·em .... '

Lorenza 'I~de.m...... ../1 l)nObre.
Modesta Idem 2.a rva ... ,/ 10 en ro.
Manuela. -. d. situaciún y fe

soltería. . .. .1 3 J dibre.

Escolástica.
Ana .
Baltoina .
Angela .
Claudia .
(j;speranza..

Andrés .
Mariano .
Alberto .

Isidoro .
ISlntiago .
Francisco ..
Pablo .
,Vicente .
Remigio .

~ulián ILucía .
ruan , Josefa .

Alava .••.. Narciso .... Sebastiana... Pase exc. cupo.
Vizcaya ... Felipe... . Dominga .... [d. 2.a rva. arto 87.

,
Soria.... Sotero.... Vicenta ..... [dem exc. cupo.
Alava •.•.. Isidoro. .. Snturnina ... Idem 6.a agrupa-

ci6n ........•
Santander. Francisco .. Manuela..... [dem situación..Santander

Filiberto Monle6n Mar-
tlnez. ... . . . . .. " Lanciego.

Antonio Ibarreche Ocerín Cebeno....
Pedro Gutiérrez Santa

Maria. .. .. . Deza.... '.
Mauro GalCÍa Ayala •... Yécora ...

¡Tesús Pérez Ortiz.. ..,

Jesús Landa Isasé. . .. ., Boziluri.. .lIdem IIPedro .•..• ICarmen

Eusebio Escalante Pizano Torquema
da.. . .. Palencia.

\

' Benito Goenage Odriozola Azpeítía Guipúzcoa

Angel Amuategui Eguren Eibar Idem.....
7 a .• \ Paulino Manso Sanz . " . Yalladolid.. Valladolid.
3.a .. \Manuel GarcíaCarro .... Cullergondo Coruña.. ,

6.- .. ',Manuel Verdeja Gutiérrez Penanubia. Idem .....
Graciano Serrano Llano.. Cabuérniga. Idem.•..
¡Timoteo Malo López..... Lodosa Navarra .•.

lr
Aurelio Martinez Puente. Otero Santander.
osé Cendegui Eguiluz. .. Bozauri... Vizcaya•...

Remigio Jura Marquina . Amorevieta Idem...•.

¡Juan Villagrán Piquero.. Navalman-
• zano Segovia ITomás... Luciana Pase exc. cupo.. 1 sepbre 1909 T. coronel Díaz Rivero ...... Comand." • D. Fernando Bandln

I,a,. Atilano Martín Belayos •. Avila IAvila .Baldomero. IsabeL Idem situación.. 31 agosto 1909 Idem ••...• ID. Antonio Gonzá-
lez Hernández Iclem.. ..' • Fausto Estévez.

M· l H á d p. jC a b e z a(B d . A t' T C t o lt f Id -\ » Hilarión Frunda- Id A t . C -Igue ern n ez lzar.ro B a aJoz.... nomo.. eresa..... el'. so el' a. 24 enero. 1910 em.. .¡ em•. , . > nomo astanos

I
,uey..... rena .

a I _. . Pase rva. activa ~ ) Antonio Serral ) Manuel Aceituno4· . Ram6n Monzones L6pez. Rafelbunol. Vdlencla •. Ramón ..... LUisa •...•. \ ce t o 'oltA í I 25 febro. 19 11 ldem.... 1 C t IIdem•... \ M
I 1 r. S ,ra.\ \ u es........ ¡ .uorenes.

¡Manuel Castillo Cameo.. Zaragoza.. Zaragoza.. Pascual .... Ramona.. Idem caja.. ... I agosto 1912 ~dem .•..• ) SalvadorHeredia ldem ..•.. »Juan Campos.
'Escolástico BenediBorao. Idem ...... ldem ManueL .•. Eleuteria.... ldem....... .. 1 idem.. 1912 » El mismo.......... ) El mismo.

S.a .. 'Florentino Pueyo Tapia,. Laguardia.. Alava Antonio •. Raimunda .. Lic.a absoluta •• 31 mayo 1884 Coronel .. D.FranciscodelOlJo Idem....• D. Enrique Crespo.
fCesáreo Bruzán ~acruz. Lascellas .. Huesca Antonio.. P~scuala ..•. Cert.o solterí~.. 31 enero. 1913 l.. r Jefe ... :t Enriq~e Sanz.. Mayor..... »Juliá?Mam!Jriedo ~
~José Pérez BergUllla., .• CalahoIra.. Logroño uan ••.•. Glla ...•.... Pase rva. actIva. 19 mayo. 1911 Coronel •.• ) AntOnIO Loma .. T. coronel. :t Manano FIta. "d

. lFuentesaú-J E b L' [d Id V' h 1 \ » Salustiano Ferre- g:Wenceslao AleJano Valle. (Zamora... ste an... uclana..... em.......... 27 febro. 190 em...... :t Icente 5art ou dem..... 1 ¡,jco....... ras. p

José María López 'I/Moreda. 'ILugo... • Maria ..•..•. Idem 2." reserva 3 marzo. 1912 1 El mismo.......... :> IEI mismo. • g'
JoséNúñezSantín .....• Fojos., ... ldem .... Manuel. •.. Benita .... Lic." absoluta (1)

porinútil.. . .. 22 abril.. 1913 :> El mismo..•••.•••.
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INSTRUCCION

... ... ...

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6
á este Ministerio en 7 del mes próximo pasado, ins
truído con motivo de haber alegado como sobre
venida después del ingreso en caja, el soldado Cele-

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEIJ EJERCITO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicit..aOO por el
guardia civil de la Comandancia de Valencia José
Pérez Olivares, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle 29 días de licencia para Staoneli (Argelia.
francesa), con sujeción á lo establecido en las instruc
ciones de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101), á.
fin de que pueda evacuar as!1ntos propios.

De real orden lo digo á V. E:. para su conocimianto
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la tercera región é In
terventor general de Guerra.

LIOENCIAS

I •• *

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 23 del mes próximo pasado,
promovida por el sargento de Ingenieros de la unidad
radiotelegráfica 'de campaña, Francisco Martínez Agui
lar, en solicitud de ser admitido á examen para op
tar al ascenso á ofical de la escala ¿¡'e reserva retri
buída de su cuerpo, siéndole de abono á tal efecto
el tiempo que ha permanecido prestando sus servicios
en el territorio de la Comandancia general de La
rache, desde la ocupación del mismo, al 10 de di·
ciemtre último, á fin de completar los doce años
de servicios que determina el arto 1.0 de la ley
de l.ll de junio de 1908, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado por ca
recer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. carsó
á este. Ministerio '<?Jn ~3 del mes próximo pasado,
promovIda por el sargento de Ing0nieros de la uni
dad mdiotelegráfica de campañu) Eduardo Castro Gar
cía, destacado en Melil~ ~n solicitud de ser admitido
á examen para optar al ascenso á oficial de la es
cala de reserva retribuída de su cuerpo, por entender
reune las condiciones exigidas con los abonos de
o:ampaña que tiene reconocidos; teniendo en cuenta
que si bien estos abonos son computables para com
pletar los doce. años de s'ervicios que determina el
arto 1.0 de la ley de 1.11 de junio de 1908, no 10
son para los ocho requeridos de efectividad en el
empleo, á tenor del mismo, los cuales no reune, y por
tanto no cumple las condiciones reglamentarias; el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición
del interesado por careoer de derecho á lo que so-
licita. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Comandante general de Melilla.

;
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LUQUE

donio Sánchez ltfartínez, la excepción del servicio
militar activo, comprendida en el caso 2. Q del ar
tículo ~7 de la ley de r0clutumicnto de 11 de julio de
1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896,
y resultando que dicho 'individuo no reune la cua
lidad de hijo único en sentido legal, el Rey eq. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta
de reclutamiento de Toledo, se ha servido desestimar la
excepción de raferencia.

De real orden lo' digo á V. E. para. su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera. región.. .. ..
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur

só á este :Ministerio en 31 de julio último, instruido
con motivo de haber alegado como sobrevenida des'
pués del ingreso en caja, el soldado Mariano Vega
Ruiz, la excepción del servicio militar activo como
prendida en el caso l.a del arto 89 de la vicrente ley
de reclutamiento; y resultando qne la citada excep
ción ya existía en el acto de la clasificación y decla
ración de soldados del reemplazo á que pertenece, y
que al no haberla expuesto entonces se considera que
renunció á los beneficios de la misma, el Rey q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la comisión mista de
reclutamiento de la provincia de Granada, se ha
servido desestimar la excepción de referencia, por
no estar comprendida en las prescripciones del aro
tículo 93 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembr~ de 1913.

Señor Comandante general de Melilla.

• J! 11

. Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur
só. á este Ministerio en 5 del mes p:róximo -pasado,
instruido con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del -ingreso en caJa, el soldado Juan
de Zafra Gea, la exoepcióñ del servicio militar ac
tivo comprendida en el caso l.a del artículo 89
de l~ ley vigent~,de recI~tamiento; y resultando que
la Citada. excepmon ya eXIstía en el acto de la olasi
ficación y declaración de soldados del reemplazo á
que pertenel?e, y que al no haberla expuesto enton
ces se considera que renunció á los beneficios de
la misma, el Rey (g,. D. g.), de aCUerdo con 10 pro
puesto por la ComiSión muta de reclutamiento de la
provincia de Murcia, se ha servido desestimar la ex
cepción de referencia, por no estar comprendida en
las prescfipciones del artículo 93 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. :para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. :E. muchos años.
ltfadrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera. región..... ...

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur
só á este !finisterio en 6 del mes próximo pasado,
instruído con moth;o de haber alegado, como so
brever:ida después del ingreso en caja, el soldado
FranCISCO Calvo Benito, la excepción del servicio mi·
litar activo comprendida en el caso 2.a del artículo
87 de la ley de reclutamiento de 11 de Julio de
1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896;
Y resultando que la citada excepción la expuso el
interesado en el acto de la clasificación y declara
ción de soldados del reemplazo á que pertenece, sién
dale desestimada, sin que desde entonces haya ocu
rrido circunstancia alguna que le coloque dentro de
1a.s prescripciones del artículo 149 de la ley indicada,

el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto po
la. Comisión mixta de' reclutamiento de la provinc~
de Salamanca, se ha servido desestimar la excepci6
de referencia, por no tener carácter de sobreveni~
después del ingreso en caja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 5 de septiembro de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

• • •
Excmo. Sr.: Visto el expedbnte que V. E. curs6

á este Ministerio en 6 del mes próximo pasado. ins.
truído con motivo de haber alegado, como sobrevenida.
después del ingreso en caja., el soldado Salvador Ca.
sades Silvestre, la excepción del servicio militar activo
comprendida en el caso 2.Q del artículo 87 de la ley d~
reclutamiento de 11 de julio de 1885, modificada por
la; !~e 21 ~e agosto de 1896, y resultando que dicho in.
dlviduo tlene un hermano mayor de 17 años, no impe.
dido para el trabajo y que por tanto no' reuna la.
c~Jid.ad de hijo único en sentido legal, el Rey (que
DiOS guarde), de :a.cuerdo con 10 propuesto por la Co.
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Va..
lencia, se ha. serviUo desestimar la excepción de re·
ferencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años
Madrid 5 de septiembre de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

• • •
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Mateo Sánchez, vecino de Santiago de la Puebla, (Sa
lamanca), en solicitud de que le sean devueltas la8
500 pesetas del primer plazo de cuota. militar por re
ducción del tiempo de servicio en filas de su hijo Juan
Sánchez García, recluta del reemplazo de 1912, y re
sultando que el interesMo fué declarado inútil después
de su incorporación á filas, el Rey (q. D. g.) se ha
serddo desestimar dicha petición, con arreglo al pá.
rrafo 2.a del artículo 284 de la vigente ley de rec1u-
tamiento. •

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembra de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

••••
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los in'

dividuos que. se relaciondJJ. á continuación, pertene'
cientes á los reemplazos que se indican, están com
prendidos en el a.rt. 284 de la vigente rey de reclu·
tamiento, el Rey eq. D. ~.) se ha servido. disponer
que se deVuelvan á los mteresa.dos las cantidades
que ingresaron para .reducir ·el tiempo de servicio en
filas según cartas de pago expedidas en las fechas,
con los números ~ por las DelegacioneS de Hacienda
que en la citada relación se expresan, como igualmente
la suma que debe ser reintegrada, la cual percibirá
el individuo que hizo el depósitoó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecución de la ley de 11
de julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto
de 1896.

.De real orden lo digo á Y. E. para su conocimi€nto
)' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera..
segunda, teNera, quinta, séptima y octava regiones.

Señores Intendente general Militar é Interventor ge-
neral de Guerra. .
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NOllBRES DE LOS RECLUTAS

Relactófl que se CIlIO

Punto en que fueron alistado"

ZONA

AyuntamIento Provincia

FECHA
de le. cada de pago

Oia Mes Año

Sums. quo
Número de Delegación debe "er

la carta de Hacienda reintegrada
qnee:s:pidlóla -

de pago carta de pa~(¡ Peseillll

lIIadrid 5 de septiembre de 1013.

José Marco~ Segovia 1912 La Bañ.eza .. ; ¡León .
José :\Iaría Castañ6n Garda,·

de; Vega 1913 Ovíedo C?vie~o ..
Bemto Lozano Bartolomé. 1913 Santiago ...• COl·una .
Ramón L6pez Suárez ..... 1912 Conjo..... Idem .
Tomás Pérez Menéndez... 1913 Lugo ...•... Lugo.....•.
Gaspar Romero Rodríguez 1913 Ginzo de Li-

mía ...... Orense.....

--- --
19 13 Barcelona •.. Barcelona... Barcelona 8 febro. 1913 1·347
1913 ldem .. ., .. Idem ....... IIdem 12 ¡dem.. 1913 1°9
1913 ldem ..•••.. Idem .•..... Idem .. 4 idem.: 19 13 13 1
19 13 ldem .. .... Idem ....... ldem ... 6 idem.. 1913 743
1913 Idem .... .. Idem .... ,. Idem .... 10 idem.. 19 13 1·439
1913 [dem ....... Idem ...... [dem .... 30 enero. 19 13 2·5°1
19 13 [dem .•..... Idem... .. ldem .... 11 febro. 1913 66
1912 Cardona..•.. ldem ...... Manresa.. 31 mayo. 1912 247
1913 Artés ..... . Idem ... .. Idem .... 14 febro . 1913 1.362
19 13 Capellades. Idem. .. , . ldem .... 13 idem.. 1913 1·°73.
1913 rarragona... Tarragona .. Tarrago-

na..... 13 ídem .. 1913 43
1913 lnem ....... Idem.... " Idem .•. 22 enero. 1913 • 65
1913 Vilabella .... Idem ... '" ¡dem ...• 4 febrn . 1913 162
19 13 Alió......... Idem ... '" Idem .... 31 enero. 1913 137
1913 Querol.. " Idem ...... ldem .•. 12 febro. 19 13 23
19 13 };Iasllorens.. Idem .. Idem .. 13 ídem.. 19 13 42
19 13 :vladríd...... Madrid ..••. Madríd••. 29 enero. 1913 2.018
19 13 Idem ....... IIdem ....... ldem .... 12 febro. 19 13 9SS

1913 [dem ...... IIdem....... Idem ... , lO idem. 1913 690
19 13 [dem ....... Idem ....... [dem .... 8 idem.. 1913 52 9
1913 Villacañas ..• Toledo .... Toledo..• 13 idem. 19 13 9
1912 3evi Ila. . . Sevilla ..... Sevilla ... 31 enero. 1~12 1.283
19 13 Cádiz .. : .. Cádiz... _.,. Cádíz .... 7 febro. 1913 7
1913 Villargordo. Jaén........ ~aén ..•. 24 enero. 19 13 168

1913

1

Santísteban
6lfebro.del Puerto. Idem....... ldem .... 1913 120

19 12IValencia .•.• Valencia.... Vaiencia 31¡iUliO .. 1912 2.100
1913 I-lem ...... Idem....... Idem .... lO lebro. [9 13 1.134
19 13 Idem ...... Iderr........ Idem .•.. 14 idem. 19 13 1.200
1913 [dem .... Idem....... Idem .•.. 30:julio.. 1912

1
2.060

1913 [dem ... ... Idem.... .. Idem .... 16'enero. 19 13 826

Barcelona'-. 500
Idem .. ... 500
ldem ...... l.OOO
ldem ... .. 1.000
Idem..... 500
Idem ..•. 500
Idem...... Sao
Idern .....• 1.000
ldem ... .. 500
ldem ..... 500

Tarragona.. 500
ldem ...... 5°0
Idero .. ... 500
Idem...... 500
Idem. .. -. 5°0
Idem ...... 500
Madrid ... 500
Idern ..... 1.000

Idem ... .. 5°0
ldern...... 5°0
Toledo .•.. 500
Sevilla ...• 1.000
Cádíz... .. 1.000'
Jaén... ... 1.000

Idem...... 1.000
Valencia.. 5°0
Idem .. ... 5°0
Idern ...... .~oo

Idem ...... 1.000
Idem ... 500

Idem ...... 500

Idemo, .... Sao
Idem...... 1.000

Albacete .. 500
Castellón .. 5°0
Navarra .. 5°0

Salaman-
ca ..... 19¡emro. 19 13 74 Salamanca. SOo

León .... 6 febro. 1913 166 León...... 1.000

Ovíedo 241Fnero. 1913 184 Oviedo.... 500
Corut'ía... ls¡febro. 19 13 40 Coruña. 1.000
Idem .... 23 nobre. 1912 75 Idem. ..... 1.000
Lugo '" IQ'febro . 1913 222 Lugo ... .. 5°0

Orense .. 6!ídem .• 1913 127 Orense. .. 5°0

LUQue

Idem.... o" Idem .•.. 13 rebro. 1913 1.079

ldem.. o" • Idem ... 1 ídem.. 1913 97
Idem....... [dem ..•• 1 idem.. 1913 63

Albacete ... Albacete. 7 ídem.• 1913 78
Caste1l6n ... Castellón. 15 ídem.. 1913 447
Navarra .... Pamplona. 11 ídem.. 19 13 148

1913 Liría .......

19 131Utiel... " '"
1913 Casinos .....

1913 Almqnsa '"
1913 VillarreaL ...
1913! Barasoaín.•.

I o

1913I'Béjar •...... Salamanca ..

Angel Pérez lover.
Salvador Alfonso Fabado:
Emilio Hernández Coma
José;\Iarla Mu,tieles García
José mueca Navarro .
Victorino Albert Hernán-

dez .
Francisco AI¡¡manz6n Jar-

que.........•.
Ismael U~ach 501;;ona....•
Joaquín Hernández GOf!-

zález .
Ricardo Bosquet Broch
Babil Larralde Zabaleta ..
Estanislao Benjamín Her-

nández Juste. . .

Ramón Tovadellas Clotet.
Aurelio Nogués GUs.... •.
Ramón Alba Campá....•
Ernesto Gordó Estivill ...
José María Felíu Codina ..
José Elías Boada.... .. ..
Manuel Armengol Viver...
gnacio Serra Vilaró .. "

FranciHC') Junyent Más .
Eugenio Torralba Geis .
Antonio Batlle y de Balle

Manuel Sanromá Gabriel..
Pablo Prim Pié. . .
Juan Domingo Catalá ...
Andrés Fontana Expósito.
Anselmo Niu Clavé.
Antonio Sancho Eizaguerri
ulio Bielsa Pallerola '"

Antonio de la Calle Ram!·
rez de Arellano .....•.•

Alberto Losada González.
Juan losé GarclaRodrlguez
Juan 'll1anes de la Vega....
Angel Díaz Martlnez.. . ..
Juan :'IIoral Moral. " .•..
Deogracias Higueras Hi-

gueras , .

• • •

• Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este l\Hniterio con su escrito de 8 del mes próximo
pasado, promovida por D. José lIaría Oarnncho Be
c~~ra, vecino de la Coruña, 'en solícitud de que á su
hIJO D. Joaquín Caruncho Astray, recluta del reempla
2,0 actual, se le otorguen los beneficios del artículo
~7 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que

DlOS guarde) se ha servido desestimar dicha petición,
Con arreglo á lo preceptuado en el axtículo 276 de la,
m(encionada ley y real orden de 18 de enero último
D. O. núm. 15).
De real orden lo digo á. V. :ID. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de fa, octava region.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio 'en 28 de junio último, promovida por
Gonzalo Zabala Lumbier, soldado del regimiento In
fanterfu. de Sicilia núm. 7, en solicitud de que se le
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El Jefe de la Sección,
Francisco Martln Arráe.

concedan los beneficios del artícúlo 271 de la vigente
ley de reclutamiento -como recluta del reemplazo de
1912, por haberse redimido del servicio militar activo
sus 'hermanos Alfonso y Juan Zabala Lumbier pertene
cientes á los reemplazos de 1902 y 1908, el Rey (que
Dios guarde), ,teniendo en cuenta que se hal~a justi
ficado cuanto el recurrente expone, se ha servido con
cederle los beneficios de referencia, considerándose
satisfechas con las 500 peseta.'! ingresadas, el total
de las cuotas que debía abonar por la reducción del
tiempo de servicio en filas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Pios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

• • •

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por Ma·
nuel Giráldez Ante, recluta del actual reemplazo por
el cupo del Ayuntamiento dB Bayona (Pontevedra) y
acogido á los beneficios del arto 267 de la vigente
ley de reclutamiento, en solicitud de que se le auto
rice -para. optar por las que otorga el 268 de la misma,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha peti
ción, can arreglo á lo preceptuado en el artículo 276
de la menclOnada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1913.

Señor Ca.pitán genera! (le la octava región.

•••

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Secclon de Instrucclon, Reclulamleato
v Cuerpos diversos

LIOENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia, D. Santiago Bravo Fuentes y del
certificado facultativo que acompaña~ de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le concede un
mes de licencia por enfermo para Vil!amuriel de Oe.
rralo (Palencia)

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de
septiembre de 1913.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y séptima regiones.

•••
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Alejandro Díaz Pasagali y del
-certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se le concede un
mes de licencia por enfermo para Segovia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de
septiembre de 1913.

El Jefe de la Sección.
Francisco Mariln Arráe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DF. LA GuERRA


